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ACTA No. 01-2023 

Proceso: Elección Representante Estudiantil ante el Consejo Curricular  

Unidad Académica y/o Administrativa: Ingeniería Ambiental 
Hora de Inicio: 
 

Motivo y/o Evento: Elección Representante Estudiantil ante el Consejo Curricular 
Hora de finalización: 
 

Lugar: Auditorio FAMARENA Pablo Montes Buriticá 
Fecha: 6/10/2023 
 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Martha Cecilia Gutiérrez 
Sarmiento  

Coordinadora Proyecto 
Curricular 

ORIGINAL FIRMADO 

Sandra Bibiana Andrade Guzmán CPS Profesional 
ORIGINAL FIRMADO 

Luz Myriam Arévalo Prieto  CPS Asistencial  
ORIGINAL FIRMADO 

Paula Andrea Espinel Peña Estudiante postulada 
ORIGINAL FIRMADO 

 

Elaboró: Sandra Bibiana Andrade Guzmán 
Visto Bueno del Acta: Martha Cecilia Gutiérrez 
Sarmiento 

OBJETIVO: 

Elección Representante estudiantil ante el Consejo Curricular de Ingenieria Ambiental. Dando cumplimiento con 

la Resolución No. 113 de 2015 “Por la cual se Reglamenta el Procedimiento para la Elección de la 

Representación Estudiantil ante los Consejos Curriculares de Pregrado de la Facultad de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales”. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del quórum  

2. Presentación del o los aspirantes a representante estudiantil  

3. Presentación Consejo de participación  

4. Desarrollo de la asamblea 

5. Nombramiento de moderador y secretario  

6. Final 
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DESARROLLO: 

Teniendo en cuenta la convocatoria realizada por el Proyecto Curricular de Ingenieria Ambiental y difundida a 

todos los estudiantes por medio de sus correos institucionales y folletos en algunos sitios legibles de la Facultad 

a participar en la asamblea estudiantil para la elección de la representación Estudiantil ante el Consejo 

Curricular, se da apertura a la asamblea con las siguientes observaciones: 

 

1. No se cumplió con el quórum mínimo de estudiantes del 30% establecido en la resolución No. 

113 de 2015. El Proyecto Curricular cuenta con 805 estudiantes activos.  

 

2. No hubo presencia del Consejo de Participación asignado por la Secretaría General: MIGUEL ANGEL 

PARRAGA PINILLA, Representante principal y SOLANGI TATIANA VARGAS GONZÁLEZ, Representante 

suplente, la cual nos fue notificado por correo electrónico el pasado 1 de septiembre en la primera 

convocatoria realizada por el Proyecto Curricular donde no hubo participación de estudiantes. Se aclara 

que se dio reprogramación a la convocatoria informado vía correo electrónico a la Secretaría General y a 

los del Consejo de Participación en pasado 7 de septiembre. El 19 de septiembre del presente año se 

envían correos a la Secretaría General y a los del Consejo de Participación informado la nueva fecha de 

la asamblea estudiantil (6 de octubre del 2023 – hora de 10:00 a 12 m). 

 

3. El número de participantes a la asamblea fue de 44 estudiantes - se anexa lista con firmas y fotos como 

evidencia. 
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Siendo las 11:00 am del día 6 de octubre del 2023 se da cierre y, se informa a los estudiantes presentes que se 

realizará la segunda convocatoria dentro de los 15 días siguientes como lo contempla la resolución No. 

113 de 2015. 

La presente acta se firma a los 6 días del mes de octubre del 2023. 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Programación Segunda convocatoria dentro de los 
15 días siguientes 

Coordinación N/A 
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